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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Gen 22 a 

Ciudad. as 2.0 0C7, 2003 

Ga, o pa3O 
De mi consideración: 

Travd Kids Cia Ltda, paralo cual adjunto la escritura de Cesión corresp ondiente y uña 

Por la presente pongo en su conocimiento la cesión de participaciones de la Compañía ES C 

1290, 
aclaratoria a la misma. E 

En consecuencia se servirá tomarlo en cuenta para los fines correspondientes. 

Atentamente, 

/ 
/ 

e 

Dr. E Cruz An 
/ 

Mat 2701 C.A.P. 

Qu. Juegocsoda. 2003, 10.22 € 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

  

  

OTORGADO POR: LUIS ALBERTO PACHECO MALDONADO y su cónyagG onzalo 
$ Román Chacón 
ol d 

señora FANNY: CECILIA CUEVA; JOSE LUIS PACHECO pueva ota Ecuador 
4 

cónyuge ' señora MIRIAM GERALDINE ANDRADE CONTRERAS y. MONICA 

. se. 
A o 

CUEVA 
   

    

     

    

  

   

   

     

   

    

  

   
   

A FAVOR DE: BYRON ALFREDO PROAÑO LEIVA y 

OSWALDO GERMAN ¡¡PROARÑO LEIVA 

CUANTÍA: USD.ó6)po,00 

DI 4 COPIAS 

ESCRITURA NUMERO: E 
23 e 
AN 

da a 
ECCEEGTCSECGTE OOOO Poco rre Oo LC Cocoocoococeccococeocco 

A a á e 

En la ciudad de San Francisco de Chito capital del Ecuador, 

M¿A.— 

a los nueve dife del mes de dulio del dos mil tres, ante mi 

doctor Gonzal Eomán  Chacóba Notario Décimo Sexto del 
1] E z : 

q uy iaa a ao ÓN 
Cantón comparacena por una parte, en calidad de CEDENTES 

a a 

los señores: uls ALBERTO FACHECO MALDONADO Y su cónyuge 

señora FANNY  CELTLIA LUEVA casados entre Bda POr o Sus 

propios derechos el “señor” "JOSE" LUIS FACHECO CUEVA y su 

cónyuge señora MIRTIAn GERALDINE ANDRADE CONTRERAS, casados 

entre sí por sus propios derechos ya la señora MÓNICA 

CECILIA FACHECO CUEVA, —de estado civil casadas por sus 

propios derechos ys por otra parte, el señor EYRON ALFREDO 

PROARO LEIVA, casado a quien comparece par SL y o En 
A 

representación del señor  OSHALDO GERMAN —FROARO. LEIVA, 

divorciado, conforme consta del poder que se agrega como 

habilitante." Laos comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Duito legalmente. capaces y 

Há, less para contratar y obligarse a quienes de ono er    

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

    

   
   
   

   

  

     
   

      

Fea y o me piden que eleve a escritura publica el 

contenido de la presente minita que dice: SEROR NOTARIO: En 

elo registre de escrituras públicas (a Su Cargo. Sas 

ingresar la siquientes de Cesión de Participaciones 

mos 
sociales en Compañía Limitadas contenida en das siguientes 

láusu las: PRIMERA.— COMPARECIENTES.- Lomparecen pr una 

  

parte, por sus propios y personales derechos las siguientes 

personas señor LUIS ALBERTO FACHECO MALDOMADbGO yo su cónyuge 

señora FANNY CECILIA CUEVS, casados entre sia identificados 

con cédulas de ciudadania número no slete cero cero. cinco 

dos nieve uno sleote 

  

170002917 -=3 y cero Uno. cero 10 

  

das cinco ocha cualro-“cinao 0101225004 

respectivamente señor JOSE LUIS FACHECO CUEVA y su CÓNnyuie 

UE 

  

SRALDINE- ARMDRADE 

  

CONTRERAS. casados entre 

sin identificados con cédulas de ciudadania oímero Uno 

ete cero nueve siete seis siete cinco. cuatro-ctres 

170978754-3 y uno siete uno dos cuatro cuatro ocho siete 

cincorcero 17124407%5-0 respectivamentes ya la señora MONICA 

CECILIA FACHECO CUEVA, de estado civil casada, con cédula 

de ciudadanía número uno siete cero nueve siete ocho uno 

ocho dos-=cinco 170978182-4 quien en este contrato comparece 

sin Su. CcÓNnyLiqe par tratarse de la cesión de SLU 

participaciones sociales en la compañía  VIAdES DE NINOS 

TRAVEL KIDS 

  

¡As LTDA, que las adquirió de estado civil 

solteras quienes en Lo sucesivo. se denaminarán LOS 

  

DENTES 

  

or otra parte, tanbién por sus propos derechos, 

  

elo señor  EYROM. ALFRE 

  

PROA. LEIVA, — de vácdio civil 

massa cio. cédula de ciudadania húmero uno salete cero sels 

   
¿led tres 

  

tres cuatlrocireo:s 105 

  

“ha ELUAen



NOTARIA DECIMO SEXTA 
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COMmpareceae DOT sl En representación del seXor 0861441 D6 Gonzalo 
pare y ? ? | : : : Roman Chacón 

y o . . Quito - Ecuador 
GERMAN PROARO. LEIVA, de estado civil divorciados de cédula 

de ciudadánía número tuno siete cero cinca cinco Ino. cuaLlro 

cuatro -<cerordos 1705514402, conforme consta del “documento 

» 
Y 

habilitante, quienes (en lo sucesivo se 

   

    

   

    

    

   

  

   

   

     

    

     

      

6 denominarán LOS ESTOMARTIOS. Los comparecientes son de 

7 nacionalidad  ecudlktoriana, Mayores de edad, legalmente 
. 

ra E CAPAacesa CON dghicilio y residencia en el Distrito 

>? Metropolitano de ffluito, provincia de Pichincha, excepto el 

10 señor Oswaldo Gerhián Froaño Leiva, domiciliado en la ciudad 
E a ES 

EStadoS hiso he América.  SEGUNDA.— 
a E Le z z 4 e 

2 BATOS DE LA COMPAÑÍA... VIAJES DE NIROS 

11 de  Mueva York, 

12 ANTECEDENTES .-— a 

13 TRAVEL KIDS  CEMPARIA LIMITADA, tuy constituida por 

  

14 Escritura Pública otorgada ante el Motario Trigésimo Octavo 

“LS del Cantón  Muitb, Doctor Remigio Aguilar  fÁguilar, el 

1ó treinta y uno  d ágosto:»del. dos mil, aprobada por la 

3
d
 

17 Superintendencia + de Compañias mediante Resolución 

f 15 Administrativa número. cero cero. ledados siete cero cuatro 

: os a - > dd : 

septiembre del año dos mil e inscrita 19 de veinte y seis 0 

ZO en el Registro Mercantil <del cantón Quito el trece de 

yoN Octubre del dos mil. JEl nímero de RUC de la compañía es el 

a uno siete nueve uno siete cinco tres ochocuatro cuatro cero 

2 cero uno. (1791733844p0173.— b) AUTORIZACION —DE LA JUNTA 

24 GENERAL DE SOCIOS.  Freviamente a esta CESION, —la dunta 

Da General de Socios de lal compañia, APROBÉO por UNAMIMIDAD la 

ñ . . $ . . A . . 

có cesión en los términos Y condda ciones QUE. AL í constan, tal 

E y combo. se desprende del Acta número once. de treinta de 

ad) dunio del año dos mil tres, la cual se protecoliza con esta 

Pron 
E escrituras Eo CERTIFRICACIÓN SOBRE ELO FROCESO DE O CESTON.-    
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Gerente de la compatría certificó la legalidad de la 

<< cesdón que por este acto se realizas tal oy como consta en 

el oficio que se protocoliza con esta escritura. TERCERA.- 

  

     
   

   

   

  

   

   

   

    

    

BJETD.“ For el presente acto LOS  CEDEMTES transfieren la 

totalidad de sus particig 

  

cines sociales en la comparila 

ó MIES DE MIROS TRAVEL. KILS — CORFARLA LIMITADA, — que 

X ascienden a tresci 

cada linas Junto con todos los bienes, activos goodwuill, 

   
entos, de lun valor nominal de dos dólares 

   
razón social, archivos, listado de clientes y proveedores y 

inventarios, junto con tm balance de comprobación al 

treinta de Junio del dos mil tres y demás contratos en 

favor de LOS. CESTOMARIOS, quienes a partir de la presente 

cesión serán seus propietarios y podrán esercer lados Los 

derechos ue COCHA 

  

Less correspondan:  CUARTA.— 

ECIO.- El valor que como contraprestación por la cesión 

tales participaciones sociales cancelan LOS CESLOMARIOS 

7 a LOS. CEDENTES es de LUSD. 400,00 (Seiscientos dólares de 

di 
rÓO 

Pa 

3) 
. Los 

a 

, los Estados Unidos de América), quienes declaran haberlos 

y: 
«y 

¿ 

matriz de la escritura de constitución en el respectivo 

y 
* 

recibido a entera satisfacción. «QUINTA.2 RAZONES aL 

MARGEN.-— Fara cumplir con lo dispuesto en los estatutos y 

en la Ley de Compañíasa de esta escritura de cesión  5€e 

sentará razón alo margen de la inscripción referente a la 

constitución de la sociedad, así como al margen de la 

Y  Erotocolo del Notario Trigésimo Octavo del Cantón fuito., El 

representante legal inscribirá la cesión nn elo Libera 

respectiva. de la compañia y procederá 4 anular dos 

  

etificados de aportación correspondientes     y extendiendo   
 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHA       
    

los. nuevos a Pasar de los socios  —LESTONARLIÓOS . Se da Bi Gonzalo 
Román Chacón 

o, . . o o . Quito - Ecuador 
gunplimiento a las demás disposiciones legales. 

leted señor Notario se diqnará agregar las demás cláusulas 

        

    

    

de estilo para su validez. Hasta aqui la minuta - que se 

esauentra Firmado el Dboctar Edgar Lruz Andrade con CUADÓR 4 S 

5 matricula númera mil setecientos una del Colegio de 

7 Abogados de  Fichihtriha.c Para la celebración de esta 

pt escritura se obsedYaqron los preceptos legales del casoz 

Es leída que le fue a ES 
ma

 
G
 = a Se
 

3 e iD n e 3 mi
 D 30
 

vi
 integramente, por mi 

Y firman conmigo 

   
14 C.C. TON: RUTAS 

yA 
Ll 

Lan 
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CÑECO CUEVA. 

I7DE7FES Y-3 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
VIAJES DE NIÑOS TRAVEL KIDS COMPAÑÍA LIMITADA 

  

pr 
Ti 

ACTANO SEI 

En la ciudad de San Francisco de Quito D.M., a los treinta (30) días del mes de Junio del año dos mil tres (2003), 

siendo las trece horas y treinta minutos (13:30) en la sede social de VIAJES DE NIÑOS TRAVEL KIDS 
COMPAÑÍA LIMITADA, ubicada en la Avenida de Los Shyris N39-281 y Gaspar de Villarroel (Esquina) 

Centro Comercial Galería, Local 36, asisten los señores LUIS ALBERTO PACHECO MALDONADO, socio, 
quien representa el treinta y cinco por ciento (35%) del capital social suscrito y pagado de la compañía, con un 

número de CIENTO CINCO (105) PARTICIPACIONES SOCIALES de un valor nominal de DOS DÓLARES 
(US $ 2,00) cada una y con igual número de votos, MONICA CECILIA PACHECO CUEVA, socia, quien 
representa el cincuenta por ciento (50%) del capital social suscrito y pagado de la compañía, con un número de 

CIENTO CINCUENTA (150) PARTICIPACIONES SOCIALES de un valor nominal de DOS DÓLARES (US 
$ 2,00) cada una y con igual número de votos; y, JOSÉ LUIS PACHECO CUEVA, socio, quien representa el 
quince por ciento (15%) del capital social suscrito y pagado de la compañía, con un número de CUARENTA Y 
CINCO (45) PARTICIPACIONES SOCIALES de un valor nominal de DOS DÓLARES (US $ 2,00) cada una y 
con igual número de votos; para un total de TRESCIENTAS (300) PARTICIPACIONES SOCIALES de un 
valor de DOS DÓLARES (US $ 2,00) cada una, y que equivalen a un capital social suscrito y pagado de 
SEISCIENTOS DÓLARES (US $ 600,00). Se encuentran así presentes el total de socios que representan el 
100% del capital social suscrito y pagado de la compañía. 

  

Los citados socios al cumplir con los requisitos exigidos por los estatutos, la Ley de Compañías y demás normas 
vigentes, manifestaron su voluntad de constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS, conforme lo establecen los artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías y-el 
Artículo Décimo Quinto de los estatutos y dispusieron tratar el siguiente orden del día: 

Verificación del quórum. 

Elección del presidente y del secretario de la reunión. 
Autorización para la Cesión Integral de las PARTICIPACIONES SOCIALES de todos los socios. 
Aprobación del balance de comprobación, descargo de responsabilidad y renuncia de los 
administradores y representantes legales. 

5. Lectura y aprobación del Acta de la Reunión. 

P
o
n
 

L Verificación del quórum. 

La Gerente de la compañía informó que se encontraban representadas en la reunión TRESCIENTAS 9 
participaciones sociales del capital social suscrito y pagado de la compañía, correspondientes al cien por ciento 

(100 %) del capital social y que, en consecuencia, estaba conformado el quórum para deliberar y decidir. 

2. Elección del Presidente y Secretario de la reunión. 

Para desempeñar los cargos de Presidente y Secretaria de la reunión extraordinaria se designó a LUIS 
ALBERTO PACHECO MALDONADO y a MONICA CECILIA PACHECO CUEVA, respectivamente. 

3. Autorización para la Cesión Integral de las PARTICIPACIONES SOCIALES de todos los socios. 

A continuación el Presidente de la reunión le concedió el uso de la palabra a la Gerente de la compañía para que 

informara sobre la cesión de cuotas que había motivado la reunión extraordinaria de la Junta de Socios que ahora 

se celebra. Sobre el particular, la representante legal de la compañía manifestó: . A 

      

  

a) Que en virtud de su estado de salud y a lo determinado por la Junta en pasada sesión se dispuso la venta de la 

empresa y la cesión de las participaciones sociales en beneficio de los compradores o cesionarios que estuviesen 

interesados y para lo cual se procedió a ofertar públicamente tal determinación, a la cual llegó la ofgrta de los 

     
señores PROAÑO LEIVA a través del Ing. BYRON ALFREDO PROAÑO LEIVA, con quien se suggribió un ) 

contrato privado de venta de la empresa junto con todos sus bienes, activos, derechos y obligaci 3, ¡faltandó ¿ 

únicamente ceder formalmente las participaciones sociales de cada uno de los socios, por lo Cu todos h 

Shyris N39-281 y Gaspar de Villarroel esq. C.C. La Galeria. Local 36. Telfs:269-260/61/62/63 ext 136. Telefax:256-325. 

e-mail: travkidsBuio.satnet.net



  

   
   

  

    

   

N a 

eptado ceder integralmente sus participaciones en la compañía VIAJES DE NIÑOS TRAVEL KI Y A 16 

OMPAÑÍA LIMITADA. Í 
b) Que como lo anotan los estatutos de la compañía en su Artículo Noveno y en el Artículo 115 de la Ley|de 
Compañías, se procede a solicitar el consentimiento unánime de los socios de la compañía para aceptar que W 0 
TRESCIENTAS (300) participaciones sociales de propiedad de los socios presentes en esta Junta sean cedida 

en beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terceros. Dr. Gonzalo 

c) Que los socios LUIS ALBERTO PACHEGO MALDONADO, MONICA CECILIA PACHECO ocn Chacón 
JOSÉ LUIS PACHECO CUEVA renunciaronfal derecho de preferencia sobre las participaciones sociales 492 - Ecuador 

desea transferir, ante lo cual por el interés Ihdicado por los señores Ing. BYRON ALFREDO y OSWALDO 
GERMÁN PROAÑO LEIVA, éstos formulafon oferta a los socios cedentes, la cual fue aceptada por éstos y por 
lo tanto LOS CESIONARIOS serán los njlevos titulares de las participaciones sociales, una vez se proceda a 
elevar a escritura pública la cesión que per Éste acto societario se aprueba por unanimidad de los socios. 

d) Que, teniendo en cuenta que la cesión qlue se aprueba no afecta el monto del capital social suscrito y pagado, 
por lo cual éste se mantiene en SESISCIÉNTOS DÓLARES (US $ 600,00) representados en TRESCIENTAS 

(300) participaciones sociales de valor ig DOS (2) dólares cada una, solo variará la composición del mismo de 

conformidad con el siguiente cuadro: 

  

  

  

          

CAPITAN || CAPITAL NS DE PARTICIPACIONES 
SOCIO SUSCRITA | PAGADO SOCIALES PORCENTAJE: 

Ing BYRON ALFREDO o E US $ 240,0d | US $ 240,00 120 40% 
OSWALDO GERMÁN E US $ 360,04 | US $ 360,00 180 60% 

TOTAL US 5 600.0) | US $ 600,00 300 100%         

  

   

   

    

     

   

  

    

f) Que de conformidad con lo previstb en los estatutos y en el Artículo 115 de la Ley de Compañías, de la 
Escritura de cesión se sentará razón al|margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así 

como al margen de la matriz de la Escfitura Pública de constitución de la compañía en el respectivo Protocolo 
del Notario Trigésimo Octavo del Cantóh Quito. 

Con base a lo anterior la Junta Generaljde Socios aprueba por UNANIMIDAD la cesión de la totalidad de sus 
participaciones sociales que harán los| socios LUIS ALBERTO PACHECO MALDONADO, JOSÉ LUIS 
PACHECO CUEVA y MONICA CECILIA PACHECO CUEVA para lo cual ésta Acta le servirá de suficiente 
documento habilitante, así como el dertificado que expedirá la Gerente: de la compañía y que serán 
protocolizados en el acto de cesión que sq elevará a Escritura Pública. 

4. Aprobación del balance de 
administradores y representan 

mprobación, descargo de responsabilidad y renuncia de los 
legales. 

Los socios aceptan y aprueban el balance, de comprobación cerrado al día de hoy, en el cual se detallan los 
pasivos y activos de la empresa con los es empezarán los nuevos socios y que forma parte integral de esta 
acta, dejando plena constancia de que a paktir de este momento los señores PROAÑO LEIVA son los nuevos 
responsables de los'bienes y demás activos, pasivos, derechos y obligaciones de la compañía. 

La Junta recibe y acepta las cartas de [renuncia de los señores Arq. LUIS ALBERTO PACHECO 
MALDONADO y MONICA CECILIA PACHECO CUEVA, quienes se desempeñaban hasta el día de hoy 
como Presidente y Gerente de la compañía, respectivamente. En virtud de esto, se deja expresa constancia que 
los nuevos socios de la compaftía deberán nombrar los representantes legales de la compañía, una vez culminado 
el proceso de cesión. 

5. Lectura y aprobación del acta de la reunión. 

Terminado el orden del día, se declara un receso para la redacción de la presente Acta, de la cual la 
Secretaria da lectura a todos los participantes y una vez revisada por cada uno de ellos, se la aprueba en 
su totalidad y por unanimidad, para lo cual la suscriben en tres (3) ejemplares originales, impreso en 
hojas membretadas de la compañía, por el anverso y el reverso, para dar cmplimiento al artículo 26 
de la Resolución N” 00.1.1.3.001 del 3 de enero del año 2000 expedida, por el Superintendente de 
Compañías. Se levanta la sesión a las dieciséis horas (16:00) de la tar 0% 
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Compec te Mn DLE y 
Arq. LUIS 4 PA: EG O MALDONADO MÓNICA (4 Ec A PACHECO CUEVA 
Presidente, Socio Cesionario Gerente, Sépcia, f í esionaria y Secretaria de la Junta 
C.C. N* 170052917-3 C.C. N* 1709781 82-5 
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CERTIFICACIÓN SOBRE LEGALIDAD 
DEL PROCESO DE CESIÓN     

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

Quito, 30 de junio de 2003    

  

   
Señor Doctor 

GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

CANTÓN QUITO 

ra Ref.- Cesión de cuptas de los socios de la compañía VIAJES DE NIÑOS 
TRAVEL KIDS COMPAÑÍA LIMITADA 

Como representante legal de Ja sociedad VIAJES DE NIÑOS TRAVEL KIDS 
COMPAÑÍA LIMITADA, actudndo conforme me lo exigen los estatutos y la Ley de 
Compañías, por medio de la presEnte CERTIFICO que la cesión de las TRESCIENTAS 
(300) cuotas o participaciones soclales que harán los socios LUIS ALBERTO PACHECO 
MALDONADO identificado con [cédula 170052917-3, JOSÉ LUIS PACHECO CUEVA 
identificado con cédula 170976754-3 y MONICA CECILIA PACHECO CUEVA 
identificada con cédula 170978182H5 a favor de los señores BYRON ALFREDO PROAÑO 
LEIVA identificado con cédula 17P673634-3 y OSWALDO GERMAN PROAÑO LEIVA 
con cédula 170551440-2, acto del qual dará fe la escritura pública que será elevada ante esa 
Notaría, se ajusta a las prescripciohes legales contenidas en los artículos 115, 116 y a los 
Artículos Noveno y Décimo Séptime, literal e) de los estatutos sociales. La autorización de la 
Junta General de Socios fue otorgada hoy treinta (30) de Junio del año dos mil tres (2003) tal 
y como consta en el Acta N” 011 quejreposa en el Libro de Actas que se lleva en el archivo de 

E la compañía bajo mi custodia y que ahora pasa a responsabilidad de los nuevos socios y 
administradores que éstos designen. 

  

La presente certificación se expide con el objeto de que sirva de documento 
habilitante, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 115 de la Ley de Compañías. 

Respetuosamente, 

   ,CILIA PACHECO CUEVA 

/ Gerente 

.C. 170978182-5 

  

Shyris N39-281 y Gaspar de Villarroel esq. C.C. La Galeria. Local 36. Telfs:269-260/61/62/63 ext 136. Telefax:256-325. 

e-mail: travkids0uio.satnet.net



  

   NOTARIA DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANC 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

OSWALDO GERMAN PROAÑO LEIVA 

A FAVOR DE: 

BYRON ALFREDO PROAÑO LEIVA 

CUANTIA: INDETERMINADA . 

DI: 2 COPIAS 

(LRS) 

En la ciudad de San Miguel de los Bancos, hoy día diecisiete de Junio 

del dos mil tres, ante mí Dr. Jorge A. Rubio Quinteros, Notario del 

Cantón San Miguel de los Bancos; comparece el señor OSWALDO 

GERMAN PROAÑO LEIVA, de estad 

derechos. El  compareciente 

ivil divorciado, por sus propios     
    

      

de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en el Estado/ d eva York, Estados Unidos de



NOTARIA 16 

y 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

     

    

Norteamérica, radicado ocasionalmente en el Ecuador y de paso por 

esta ciudad de San Miguel de Los Bancos, hábil para contratar y 

r doy fe y me pide que eleve a escritura 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cafbho sírvase ingresar una que contenga el 

Poder General que otorga/[fel señor OSWALDO GERMAN PROAÑO 

LEIVA a favor de BYRON ÁLFREDO PROAÑO LEIVA, con cédula de 

identidad número uno, siete, cero, seis, siete, tres, seis, tres, cuatro, 

obligarse, a quienes de cono 

pública la minuta que dic 

guión tres (170673634-3) domiciliado en la ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, contenido en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- El 

otorgante señor OSWALDO GERMAN PROAÑO LEIVA, confiere poder 

general, amplio y suficiente conforme a derecho se requiere en favor 

del señor BYRON ALFREDO PROAÑO LEIVA, con cédula de identidad 

número uno, siete, cero, seis, siete, tres, seis, tres, cuatro, guión tres 

(170673634-3) domiciliado en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha para que a nombre y representación del mandante realice lo 

siguiente: a) Para que administre libremente el capital destinado a 

inversiones. -b) Lo represente e intervenga en todos los asuntos 

judiciales, en demanda y defensa de nuestros intereses, derechos y 

acciones, proponiendo y contestando toda clase de demandas y 

tercerías y continuándolas por todas sus instancias e incidencias. -c) 

Para que adquiera toda clase de bienes muebles y raíces, derechos, 

acciones y papeles fiduciarios, y para que en tanto beneficie a los 

intereses del mandante, los venda, ceda, done, permute, hipoteque y 

los dé en arrendamiento o anticresis.- d) Para que reciba dinero, 

especies y valores que a cualquier título le correspondan o 

pertenezcan, confiriendo recibos, finiquitos y cancelaciones.- e) Para



  

   

  

que dé y reciba a mutuo, en fianza, en anticresis o enu 

forma, aceptando y constituyendo garantías, como flanzas 

avales, prenda de cualquiera clase o hipotecas; por cantidades fijas u 

obligaciones determinadas o por obligacionés futuras o de cuantía 

indeterminada, y cancélándolas llegado el caso.- f Para que gire, ceda, 

acepte, protéste y cobre cheques, letras de cambio, pagarés a la orden 

y cualquiera: otra: clase de título — valores o medios de pago, y los 

cancele en su oportunidad. -g) Para que celebre toda clase de actos y 

contratos, arreglos y transacciones de cualquier naturaleza que fueren. 

h) Para que adquiera, constituya o forme sociedades o compañías; 

realice “aportes. en dinero 0 especie: acepte u observe, avalúos; 

suscriba los respectivos contratos de suscripción, aporte o constitución; 

reciba o ceda los certificados o títulos de aportación, participaciones o 

acciones; concurra a juntas: de socios O accionistas y vote en todo 

asunto, aún como los de aumento o disminución de capital reforma y 

codificación de estatutos; transformación, fusión, prórroga O 

disminución: del plazo; liquidación Y más actos que atañen la vida de las 

sociedades o compañías, sin limitación alguna. - ) Para que delegue 

total oO parcialmente este” mandato; o confi lera “nuevos Poderes 

especiales, principalmente”en calidad de procuración judicial, en un 

Abogado en libre: ejercicio profesional, y revoque tales delegaciones o 

poderes.- Los poderdantes darán todas las facilidades” para que la 

representación sea debidamente efectuada a la vez que le faculta 

hacer uso de las facultades contempladas en los Artículos cuarenta y 

ocho y -cincuenta del Código de Procedimiento Civil.- Usted señor 

Notario se dignará agregar las-deniás cláusulas de estilo para su 

validez.- Hasta aquí la minuta | sma que se halla firmada por la el



NOTARIA 16 

Mir 
Pe 

Dr. Goazalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

Doctor Edgar Cruz Andrade, abogado con matrícula profesional número 

   

    

dos mil setecientos uno del Cdlegio de Abogados de Pichincha.- Para 

a los comparecientes, en unidad de acto se ratifican y firman conmigo 

de todo lo cual doy fe.- 

        

y 
Ai 

A 

CAU D 
UGR 

  

RMAN PROJBAÑO LEIVA. 

  

  

/ 
DR. JORGE RUBIO. 

NOTARÍO DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS.
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ZON: En esta fecha tomé nota al margen de la matriz original de al escritura pública de 
Constitución de la Compañía VIAJES DE NIÑOS TRAVEL KIDS COMPAÑÍA 
LIMITADA, con el contenido de la presente cesión de participaciones otorgada por los 
cónyuges señores LUIS ALBERTO PACHECO MALDONADO y FANNY CECILIA 
CUEVA; cónyuges JOSE LUIS PACHECO CUEVA y MIRIAM GERALDINE 
ANDRADE CONTRERAS, MONICA CECILIA PACHECO CUEVA, a favor de los 
señores BYRON ALFREDO BR£ EIVA y OSWALDO GERMAN PROAÑO 
LETVA.- Quito - julio quingade de - 

   
   

     

    

DR. REMIGIO AGUI 
NOTARIO TRIGESIMO OCTAVOBE



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

AO 

o 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3109, del 

REGISTRO MERCANTIL de trece de Octubre del dos mil, a fs 3630 vta, tomo 131, 

correspondiente a la Constitución de la Compañía “VIAJES DE NIÑOS TRAVEL KIDS 

CIA. LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintidós de 
Julio del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 
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NOTARIA 38 

: ES . QA RS 

| Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

  

Dr. Remigio Aguilar A. 
NOTARIO 

  

¡(ACLARATORÍA Y RATIFICATORIA 

OTORGA: 

PACHECO MALDONADO LUIS ALBERTO 

Y OTROS 

CUANTIA: 

- INDETERMINADA 

DI: 3 copias 

En la ciudad de Quito, Capital de República del Ecuador, a 

doce de agosto del año dos mil tres, ante mi DOCTOR 

SIMON ALCIVAR PALADINES NOTARIO TRIGESIMO DEL 

CANTON QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARIA TRIGÉSIMO 

OCTAVA DEL CANTON QUITO POR LICENCIA CONCEDIDA 

A SU TITULAR DOCTOR REMIGIO AGUILAR AGUILAR, 

  

comparecen: Los señores LUIS ALBERTO PACHECO Í¿ 

  

    
   

MALDONADO y FANNY CECILIA CUEYA, casados entre sí 

JOSE LUIS PACHECO CUEVA y MIRIAM  GERALDIN 
NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA )



  

ANDRADE CONTRERAS, casados entre si; MONICA CECILIA 

PACHECO CUEVA, casada; BYRON ALFREDO PROAÑO 

LEIVA, casado, por sus propios derechos y en 

representación del señor OSWALDO GERMAN PROAÑO 

LEIVA conforme se desprende del Poder General que se 

adjunta. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, por sus propios derechos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer 

doy fe; y dicen: Que elevan a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: SEÑOR MOTARIO.- En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo sírvase incorporar “una 

Aclaratoria y Ralificatoria contendida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente instrumento público los señores: 

señor LUIS ALBERTO PACHECO MALDONADO y su cónyuge 

señora FANNY CECILIA CUEVA, casados entre si, 

identificados con cédulas de ciudadanía número diecisiete 

cero cero cincuenta y dos novecientos diecisiete quión tres 

(170052917-3) y cero uno cero uno veinte y dos quinientos 

ochenta y cuatro guión cinco (010122584-5) 

respectivamente, señor JOSE LUIS PACHECO CUEVA y su 

cónyuge señora MIRIAM GERALDINE ANDRADE 

CONTRERAS, casados entre si, identificados con cédulas 

de ciudadania número diecisiete cero nueve setenta y seis 

    
po cincuenta y cuatro guión tres (170976754-3) y 

c isiete doce cuarenta y cuatro ochocientos setenta y 

M
A
 

   



  

Ss cinco guión cero (171244875-0) respectivamente; y, la 

Dr. Remigio AguBR:A.0T 2 MONICA CECILIA: PACHECO CUEVA, de estado civil 

a casada, con cédula de ciudadanía _ número diecisiete cero 

nueve setenta y. ocho ciento. ochenta y dos guión. cinco 

(170978182-5). quien en este contrato comparece sin su 

cónyuge por tratarse de la: cesión de sus participaciones 

sociales. en la” “compañia. VIAJES* DE” "NIÑOS" FRAVEL” KIDS” = 

soltera, también por.sus propios derechos, el señor BYRON 

COMPAÑÍA -LIMITADA, gue _las. adquirió. de. estado - «civil. 

ALFREDO . PROAÑO LEIVA, de estado Civil casado, cedula 

de ciudadanía número diecisiete cero seis setenta y tres 

seiscientos treinta y cuatro guión tres (170673634-3), quien 

comparece por si y en representación del señor OSWALDO 

GERMAN PROAÑO LEIVA, de estado civil divorciado, de 

cédula de ciudadanía: número diecisiete cero cinco 

cincuenta y uno cuatrocientos cuarenta - guión dos 

(170551440-2); 7 conforme —comsta— der” documento: _que +58: 

e agrega como habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. 

Mediante escritura pública otorgada el nueve: de Julio del 

dos: mil" tres ante: el Notario del cantón Quito, Doctor 

Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y dos del mismo mes y año, los señores LUIS 

ALBERTO PACHECO MALDONADO y su cónyuge señora 

FANNY CECILIA CUEVA, JOSE LUIS PACHECO CUEVA y su 

cónyuge señora MIRIAM GERALDINE ANDRADE 

CONTRERAS; y, la señora MONICA CECILIA. PACHECO 

  

ieron en favor de los señores BYRON ALFREYVOÚ 

  

   ANO LEIVA y OSWALDO GERMAN PROAÑO LEIVA 

NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 

     

 



cien. por - ciento (100%) de participaciones que les 

correspondía en la compañía. VIAJES DE NIÑOS -TRAVEL 

KIDS - COMPAÑÍA. LIMITADA. TERCERA.-: OBJETO.- 

ACLARACION Y'  RATIFICACION.- Por el. presente 

instrumento público se aclara.que la cesión realizada se to' 

hace de. conformidad con el cuadro siguiente: 

4% red Foo - 

0% Alfredo 

En lo demás los: comparecientes se ratifican en el contenido 

de la escritora de Cesión de participaciones celebrada el 

nueve de junio del dos mil tres. Usted señor Notario. se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo. Hasta aquí 

la minuta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

o Edgar-Cruz—-Andrade profesional con matricula. número: dos 
  

  

mi” setecientos "uno del Colegio de Abogados de -Quito.- 

Para el otorgamiento de esta escritura se observaron todos 

los preceptos legales del caso; y leida que les fue a los 

comparecientes .por mi el Notario se ratifican y firman: 

conmigo en unidad de acto, de -todo lo que doy fe.- 

  

sor 17-53 
Com-.. 

  

 



  

Dr. Remigio Aguilar A. 
NOTARIO 

  

Sra. FANNY CECILIA CUEVA 

cc. olol2524-5 

      

    

         

Sr. MIRIAM GÉRALDINE ANDRADE CONTRERAS 

| papas 0 

/ Nica CECILIA PACHECO CUEVA O 

e cc 4309181825 

  

Dr. SIMON A CÍVAR PALADINES 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON QUITO, 

ENCARGADO DE LA NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL 

o CANTON QUITO 
e NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 

 



    

_— PODER GENERAL _ _. 

OTORGADO POR: 

OSWALDO GERMAN PROAÑO LEIVA 

A FAVOR DE: * 

BYRON ALFREDO PROAÑO LEIVA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

(LRS) 

En la ciudad de San Miguel de los Bancos, hoy día diecisiete de Junio 

del dos mil tres, ante mí Dr. Jorge A. Rubio Quinteros, Notario del 

Cantón San Miguel de los Bancos; comparece el señor OSWALDO 

GERMAN PROAÑO LEIVA, de. estado civil divorciado, por sus propios 

   



  

  

   

Norteamérica, radicado ocasionalmente en el Ecuador y de paso por 

esta ciudad de San Miguel de Los Bancos, hábil para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me pide que eleve a escritura 

pública la minuta que dice:- SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase ingresar una que contenga el 

Poder General que otorga el señor OSWALDO GERMAN PROAÑO 

LEJVA a favor de BYRON ALFREDO PROAÑO LEIVA, con cédula de 

identidad número uno, siete, cero, seis, siete, tres, seis, tres, cuatro, 

guión tres (170673634-3) domiciliado en la ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, contenido en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- El 

otorgante señor OSWALDO GERMAN PROAÑO LEIVA, confiere poder 

general, amplio y suficiente conforme a derecho se requiere en favor 

del señor BYRON ALFREDO PROAÑO LEIVA, con cédula de identidad 

número uno, siete, cero, seis, siete, tres, seis, tres, cuatro, guión tres 

- (170673634-3) domiciliado en la ciudad de Quito, provincia “de 

Pichincha para que a nombre y representación del mandante realice lo 

siguiente: a) Para que administre libremente el capital destinado a 

inversiones. -b) Lo represente e intervenga en todos los asuntos 

judiciales, en demanda y defensa de nuestros intereses, derechos y 

acciones, proponiendo y contestando toda clase de demandas y 

tercerías y continuándolas por todas sus instancias e incidencias. -c) 

Para que adquiera toda clase de bienes muebles y raíces, derechos, 

acciones y papeles fiduciarios, y para que en tanto beneficie a los 

Intereses del mandante, los venda, ceda, done, permute, hipoteque y 

Sá. en arrendamiento o anticresis.- d) Para que reciba dinero, 

especies y valores que a cualquier título le correspondan o 

pertenezcan, confiriendo recibos, finiquitos y cancelaciones.- e) Para 

 



  

    

que dé y reciba a mutuo, en fianza, en anticresis o en cualquier otra 

forma, aceptando y constituyendo garantías, como fianzas solidarias, 

avales, prenda de cualquiera clase o hipotecas, por cantidades fijas u 

obligaciones determinadas o por obligaciones futuras o de cuantía 

indeterminada, y cancelándolas llegado el caso.- f) Para que gire, ceda, 

acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio, pagarés a la orden 

y cualquiera otra clase de título — valores o medios de pago, y los 

cancele en su oportunidad. -g) Para que celebre toda clase de actos y 

contratos, arreglos y transacciones de cualquier naturaleza que fueren. 

h) Para que adquiera, constituya o forme sociedades o compañías; 

realice aportes en dinero o especie; acepte Uu observe, avalúos; 

suscriba los respectivos contratos de suscripción, aporte o constitución; 

reciba o ceda los certificados o títulos de aportación, participaciones o 

acciones; concurra a juntas de socios o accionistas y vote en todo 

  

  
asunto, aún-como los de aumento o disminución de capital; reforma y 

codificación de estatutos; transformación, fusión, prórroga O 

disminución del plazo, liquidación y más actos que atañen la vida de las 

sociedades o compañías, sin limitación alguna.- i) Para que delegue 

total o parcialmente este mandato, o confiera nuevos poderes 

especiales, principalmente en calidad de procuración judicial, en Un 

Abogado en libre ejercicio profesional, y revoque tales delegaciones o 

poderes.- Los poderdantes darán todas las facilidades para que la 

representación sea debidamente efectuada a la vez que le faculta 

hacer uso de las facultades contempladas en los Artículos cuarenta y 

ocho y cinguenta del Código de Procedimiento Civil.- Usted señor 

       

    

Notario dignará agregar las demás cláusulas de estilo para su 

valide? asta aquí la minuta la misma que se halla firmada por la el * 

 



  

Doctor Edgar Cruz Andrade, abogado con matrícula profesional número 

dos mil setecientos uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para 

el otorgamiento del presente instrumento público se han observado 

todes-los preceptos legales pertinentes, leído que fue por mí el Notario 

a los comparecientes, en unidad de acto se ratifican y firman conmigo 

de todo lo cual doy fe.- 

                
Dith os 

ÁUVUW 

/ 
DR. JORGE RUBIO. 

NOTARÍO DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS.
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Se otorgo ante el Doctor Simón 

Trigesimo del Cantón Quito, 

Irigesimo Octava del 

su titular, y en fe 

certificada en Quito, rn 

  

     

CIUDADANO(A): . 
Usted há ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

Ar - 
Paladinez Motario Alcivar 

encargado de la Notaria 

por Licencia concedida a 

ipro esta PRIMERA copia 

mil tres. -



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NoTaria1ó NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con esta 

   mí fecha y, al margen de la escritura de CESION DE 

  

k PARTICIPA ONES SDCIALES DE LA COMPARIA LIMITADA 

DE NIÑOS TRAVEL KIDS COMFARIA LIMITADA, celebrada ante mi 
QUITO - ECUADOR E a Me Ae 

con fechá nueve de julio del año dos mil dos, senté razén 

de la presente ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Quito as 

primero de octubre del dos mil tres. 

  

    
DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO DA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3109 del REGISTRO 

MERCANTIL de trece de Octubre del dos mil, a fs. 3630 vta, tomo 131, correspondiente a la 

Constitución de la compañía “VIAJES DE NIÑO TRAVEL KIDS CIA. LTDA.” lo 

referente a la presente Aclaratoria y Ratificatoria.- Quito, dedsicte Ae Octubre del dos mil 
tres. EL REGISTRADOR.- 

  

  
 


